
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de La Cumbre
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del Presupuesto General ejercicio de 2025.
 
 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de La Cumbre para el
ejercicio 2025, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y
comprensivo aquel del Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de
Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por Capítulos.
 
 
 

Estado de Gastos

Capítulo Descripción 2025

1 GASTOS DE PERSONAL 614.001,00 €

2 GASTOS EN BIENES
CORRIENTES Y SERVICIOS

587.269,71 €

3 GASTOS FINANCIEROS 2.400,00 €

4 TRANSFERENCIAS
CORRIENTES

14.300,00 €

5 FONDO DE CONTINGENCIA
Y OTROS IMPREVISTOS

1.000,00 €

6 INVERSIONES REALES 149.055,60 €

7 TRANSFERENCIAS DE 7.500,00 €
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CAPITAL

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 €

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 €

  Total Gastos 1.375.526,31 €

Estado de Ingresos

Capítulo Descripción 2025

1 IMPUESTOS DIRECTOS 287.000,00 €

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 35.000,00 €

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS
Y OTROS INGRESOS

356.990,00 €

4 TRANSFERENCIAS
CORRIENTES

519.897,00 €

5 INGRESOS PATRIMONIALES 65.560,00 €

6 ENAJENACIÓN DE
INVERSIONES REALES

950,00 €

7 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL

110.129,31 €

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 €

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 €

  Total Ingresos 1.375.526,31 €
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PLANTILLA DE PERSONAL (AÑO 2025).
 
A) PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA.
 

El puesto de Secretaría-Intervención está siendo ocupado en régimen de acumulación de
funciones.
 
B) PERSONAL LABORAL FIJO.
 

C) ESTABILIZACIÓN.
 
Actualmente se encuentra en curso el proceso de estabilización de empleo temporal a efectos
de dar cumplimiento a las previsiones de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, con el objetivo de que la
tasa de empleo público temporal se sitúe por debajo del 8% de las plazas estructurales.
 
Las plazas a estabilizar durante el presente año son las siguientes:
 

Denominación N.º Grupo Escala Subescala Situación

Secretario/a-
Interventor/a

1 A1 FHN Secretaria-Intervención V

Auxiliar 1 C2 Admón. General Auxiliar V

Alguacil 1 E Admón. General Subalterna O

Denominación del puesto N.º Titulación Situación

Encargado de obras instalaciones, alumbrado. 1 Graduado Escolar V

GRUPO CATEGORÍA LABORAL VACANTES

A-1 PSICÓLOGA RESIDENCIA DE MAYORES 1

A-2 ENFERMERA RESIDENCIA DE MAYORES 1

C-2 GEROCULTOR/A 8
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D) PERSONAL LABORAL TEMPORAL.
 
El personal incluido en el I Plan de Empleo de Activación Público Local, del Ayuntamiento de
La Cumbre, publicado en el B.O.P. n.º 245 del 20 de Diciembre de 2024.
 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso
Contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, según lo
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 

 
La Cumbre, 16 de abril de 2025

María Guadalupe Casero Redondo
ALCALDESA - PRESIDENTA

C-2 COCINERO/A RESIDENCIA DE MAYORES 1
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